
Bases:
JÓVENES

Tener menos de 28 años.

Haber finalizado la licenciatura y estar titulado o
que el mismo este en trámite.

Ser originario y vivir en Baja California Sur.

No tener un trabajo remunerado.

Envíar currículum vitae.

Elaborar una propuesta de iniciativa de ley relacionada
con cualquier tema o problemática del país o del estado

de Baja California Sur.

Elaborar un punto de acuerdo relacionado al estado
de Baja California Sur



Bases:
ADULTO MAYOR

Tener más de 65 años.

Vivir en Baja California Sur.

No tener trabajo remunerado.

Enviar currículum vitae.

Elaborar una propuesta de iniciativa de ley relacionada con cualquier
tema o problemática del país o del Estado de Baja California Sur.

Elaborar un punto de acuerdo relacionado con
el estado de Baja California Sur.



Envía tu propuesta en
formato electrónico a:

oficina.ricardo.velazquez@senado.gob.mx
ricardo.velazquez@senado.gob.mx 

Tienes hasta el 28 de febrero



Entrega tu propuesta física a
las siguientes oficinas de enlaces

En la Ciudad de México:
Av. Paseo de la Reforma 135, Tabacalera

Hemiciclo piso 4, oficina 8 C.P. 06030

En el municipio de La Paz
Con el encargado de la oficina de enlace,

Luis Alberto López López
Paseo Avestruces 4415, fraccionamiento Las Grullas

C.P. 23070

En el municipio de Los Cabos
Con el encargado de la oficina de enlace,

Oscar Arturo Hirales Cota
Meza 44 lote 11, 4 de marzo

En el municipio de Mulegé
Con el encargado de la oficina 

René Velázquez Meza
Calle sin nombre loc. San Bruno C.P. 23910, Distrito XIII

En el municipio de Guerrero Negro
Con el encargado de la oficina de enlace

Josué Asdrival Cota Madrigal
Calle Malarrimo 98 Distrito XIV

En el municipio de Comondú
Con el encargado de la oficina de enlace

José Luis Hernández Ramos
Miguel Hidalgo 110 entre Zaragoza y Zapata, Centro C.P. 23600

En el municipio de Loreto:
Con el encargado de la oficina de enlace

Danilo Davis Green
Pino Suárez, esquina Agua Dulce, Centro


